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AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA 

DIRECCiÓN GENERAL DE PUERTOS E INDUSTRIAS MARfTIMAS AUXILIARES 

CIRCULAR 

DGPI MA/DCYCP /003-2013 

Para: 	 ADMINISTRADORES D~~O§ y JEFES DE LAS CAPITANíAS DE 
PUERTOS DE LA RE~LlCA K;>E P~MÁ. 
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De: 

Asunto: 	 TASA I SERVICIO DE MITIGACiÓN DE DAÑOS POR EFECTOS DE 
CONTAMINACiÓN 

Fecha: 	 4 de marzo de 2013 

.......................................................................... , 


Por este medio le comunicamos que por instrucciones superiores, se suspende el cobro 

de la tasa por servicios de mitigación de daños por efectos de contaminación, establecida 

a través de la Resolución J. D. No. 020-2009 de 29 de octubre de 2009. Atendiendo a lo 

anterior, se deja sin efecto la orden comunicada a través de la Circular 

DGPIMAlSDP/011-2012 de 17 de diciembre de 2012. 

Sin otro particular, 

c. i.: Lic. Gustavo Pérez. - Director de Finanzas 
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